
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 

 

 1. Para los fines pertinentes téngase en cuenta que la parte 

demandante no descorrió el traslado precedente. 

 

 2. Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que no 

existen pruebas por practicar, y como quiera que se configuran los 

presupuestos del numeral 2° del art. 278 del D.G. del P., se advierte la 

procedencia de proferir sentencia anticipada.  

 

3. En firme el presente proveído ingrese el expediente al despacho para 

proceder en los términos de la referida norma. 

 

  

NOTIFIQUESE,  
 

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 

 

La Secretaria 

 

 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2021-00414 
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